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Fecha
Auto
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ORLANDO GARCIA
TABARES

JORGE IVAN AYALA
ARISTIZABAL

Ejecutivo Singular 04/04/2024
EPS, NIIEGA SOLICITUD DE REQUERIMIENTO 
Auto ordena oficiar

05615400300120210067300

BANCO DE OCCIDENTE
S.A.

JULIANA OSPINA
LONDOÑO

Ejecutivo Singular 04/04/2024
DE COSTAS, TRASLADO LIQUIDACION DE CREDITO,
ACEPTA SUSTITUCION PODER 

Auto aprueba liquidación
05615400300120230080000

PRODUCTOS
ALIMENTICIOS ARCO IRIS
SAS

LACTEOS RIONEGRO S.A.S.Ejecutivo Singular 04/04/2024
SECUESTRO INMUEBLES
Auto que ordena comisionar

05615400300120230111600

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

AMPAROD EL SOCORRO
ARBELAEZ DE CARDONA

Ejecutivo Singular 04/04/2024
NO TIENE EN CUENTA NOTIFICACION 
Auto resuelve solicitud

05615400300120240007500

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

LUIS CARLOS GRANADA
NOREÑA

Ejecutivo Singular 04/04/2024Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120240009300

JOHNY STIVEN ALVAREZ
HINCAPIE

CINDY TATIANA PATIÑO
RIOS

Ejecutivo Singular 04/04/2024
POR NO SUBSANAR
Auto rechaza demanda

05615400300120240031700

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

SANTIAGO OSORIO LOPEZEjecutivo Singular 04/04/2024Auto inadmite demanda
05615400300120240038500
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 05/04/2024 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

4011



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL RIONEGRO  

Abril cuatro –4-  de dos mil veinticuatro -2024- 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2024 00385 00  

Decisión: Inadmite  

 

Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impiden su 

aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 

 

PRIMERO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 82 

numeral 2 del Código General del Proceso, esto es, se determinará el 

domicilio de los convocados por pasiva. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 055 de abril 5 de 2024. 

 

Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar

Juez

Juzgado Municipal



Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b2a9eacc56315649af0cb0144c2fb5d635127191a208bb9c4b81bcc717e02a7c

Documento generado en 04/04/2024 08:47:45 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

INFORME SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. Rionegro 

Antioquia, marzo veintidós -22- de dos mil veinticuatro -2024-. Le informo 

señora Juez que el término concedido a la parte demandante en el auto 

inadmisorio de la demanda venció el día 21 de marzo hogaño y no fue 

presentado escrito para subsanarla.  

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES  

Secretario  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL RIONEGRO  

Abril cuatro -4-  de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2024 00317 00  

Decisión: Rechazo  

 

Verificado como se encuentra el informe anterior, se tiene que la parte 

demandante no presentó escrito para subsanar la presente demanda 

EJECUTIVO, dentro del término legal con que contaba para hacerlo, por lo 

tanto, se tiene que no cumplió con las exigencias contenidas en el auto 

inadmisorio de fecha 13 de marzo de 2024. En consecuencia, se RECHAZA 

la presente solicitud conforme lo normado en el art. 90 del C. G. P., y se 

ordena la devolución de los anexos sin necesidad de desglose.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Cargado en Estado Electrónico Nro. 055 de abril 5 de 2024 

Firmado Por:



Milena  Zuluaga Salazar

Juez
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Rionegro - Antioquia
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__________________________________________________________________________________ 

Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

  

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Abril cuatro (4) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00673 00 

 Decisión: Ordena Oficiar Entidad 

    

 

Por ser procedente la solicitud anterior obrante en el documento 05 de la 

carpeta virtual de medidas cautelares, presentada por el apoderado 

judicial de la parte demandante, se dispone oficiar a la entidad EPS SALUD 

TOTAL a efectos de que se sirvan brindar las informaciones solicitadas, 

respecto del demandado JORGE IVÁN AYALA ARISTIZÁBAL. Ofíciese en tal 

sentido. 

 

No se accede a la solicitud de requerir a la NACIONAL DE CHOCOLATES, 

habida cuenta que dentro del presente asunto, no se han comunicado 

medidas cautelares a la citada empresa. 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 
Cargado a Estado Electrónico Nro. 055 de abril 5 de 2024 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Abril cuatro (4) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2024 00093 00 

Decisión: Ordena Seguir Adelante Ejecución 

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y 

dentro del término de traslado de la demanda no presentó oposición 

alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del 

P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de COTRAFA COOPERATIVA 

FINANCIERA contra LUIS CARLOS GRANADA NOREÑA, en idénticos términos 

a los descritos en el mandamiento de pago librado el 31 de enero hogaño.  

 

SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados, para 

que con su producto se solvente el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 

C. G. del P.). 

 

CUARTO: Se condena en costas al demandado, a favor de su contraparte, 

que serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en derecho por 

valor de $920.000. 

 

   

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 
Cargado a Estado Electrónico Nro. 055 de abril 5 de 2024 

 
 

Firmado Por:



Milena  Zuluaga Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Abril cuatro (4) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2024 0075 00 

Decisión: No tiene en cuenta notificación 

 

 

Visto el informe de notificación que antecede, obrante en documento 07 

de la carpeta virtual principal, presentado por la apoderada judicial de la 

entidad demandante COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, que tiene que 

ver con la demandada AMPARO DEL SOCORRO ARBELÁEZ DE CARDONA, se 

deduce que las gestiones adelantadas con miras a perfeccionar su 

notificación, no resultan idóneas para tal propósito, por cuanto las 

comunicaciones remitidas a la dirección física informada, no cumplen los 

designios de los preceptos 291 y 292 del C. G. del P., esto es, debe enviarse 

en primer momento la citación y, de no resultar fructífera, proceder con el 

respectivo aviso. 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 
Cargado a Estado Electrónico Nro. 055 de abril 5 de 2024 

 

 

Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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PRO: EJECUTIVO 

    DTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

    DDO: JULIANA OSPINA LONDOÑO 

    RDO: 2023-00800-00 

 

DOCTOR: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en el 

asunto de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. General 

del Proceso, así:  

 

Agencias en Derecho Doc. 11. Cuad. Ppal. $  10.000.000 
       

 

TOTAL:       $  10.000.000       

     

 

SON: DIEZ MILLONES DE PESOS M. L.  

 
Rionegro, abril 03 de 2024. 

 

 

 

ALEJANDRO ZAPATA OROZCO  

SECRETARIO AD-HOC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Abril cuatro (4) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

      Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00800 00 

Decisión: Aprueba Costas. Traslado Crédito. Acepta sustitución  
 

 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 

ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 

aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 

General del Proceso.  

 

En los términos del artículo 446, numeral 2°, del C. General del Proceso, de la 

anterior liquidación de crédito, presentada por la apoderada judicial de la 

entidad demandante, obrante en documento 12 de la carpeta principal del 

expediente digital, se da traslado a la parte demandada por el término de 

tres (3) días. 

 

De otro lado, visto el escrito anterior obrante en documento 13 de la carpeta 

virtual principal y, de conformidad con los artículos 73 y 74 del Código 

General del Proceso, SE ACEPTA LA SUSTITUCIÓN que del poder hace la Dra. 

KARINA BERMÚDEZ ALVAREZ, quien venía actuando en calidad de 

apoderado judicial de la entidad demandante en este asunto BANCO DE 

OCCIDENTE S.A.  

 

En consecuencia, para continuar con dicha representación, se reconoce 

personería a la abogada NATALIA OCAMPO HERRERA con T. P. Nro. 302.798 

del C. S de la J., con las mismas facultades conferidas al apoderado que 

sustituye. 

              

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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____________________________________________________________________________________ 

Cra 47 # 60-50 ofi. 204, tel. 5313721, fax: 5625593, Palacio de Justicia José Hernández A. Rionegro Ant. 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Abril cuatro (4) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                          Radicado: 05 615 40 03 001 2023 01116 00 

                          Decisión: Comisiona secuestro inmuebles.  
           

 
        
Inscrita como se encuentra la medida de embargo sobre los inmuebles que 

posee la demandada CATALINA GÓMEZ LÓPEZ, bienes distinguidos con 

matrículas inmobiliarias Nros. 020-208036, 020-207854 y 020-207972, de esa 

Oficina de registro, ubicados en la URBANIZACIÓN PIETRA SANTA CAMPESTRE 

APARTAMENTOS P.H. ETAPA II A, del municipio de Rionegro Ant., se comisiona 

para la diligencia de secuestro, al señor ALCALDE MUNICIPAL DE RIONEGRO 

ANT., con facultades para subcomisionar, reemplazar al secuestre 

designado en caso de que no comparezca a la diligencia, siempre y 

cuando el nuevo secuestre se encuentre dentro de la lista de auxiliares de 

la justicia; y fijarle honorarios provisionales hasta un monto de $300.000. 

Líbrese despacho comisorio con insertos del caso. Como secuestre se 

designa a  

 

MARULANDA RAMÍREZ 
RUBIELA DEL 
SOCORRO 

CRA 10 # 45C 

SUR-28 ENVIGADO 2329206 

 

Se adjuntarán copias de los linderos y la constancia de inscripción del 

embargo en el folio de matrícula inmobiliaria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ   

 
Providencia inserta en estado electrónico 055 de abril 5 de 2024  
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